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Guayaquil, 06 de agosto de 2020 

Señor, Ingeniero 

MARCO ANTONIO DIAZ ALMEIDA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía ELITE SURVEY ELISURV $. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 

Ud., como Gerente General de la compañía por el periodo de CINCO ANOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía, y a Ud., como Gerente 

General le corresponde a representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual. 

El Estatuto Social vigente de la compañía ELITE SURVEY ELISURYV $. A, consta en la escritura 

pública que suscribió el Notario Tercero de Duran DR. WALTER RAMON VELASCO 
ALVARADO, el veintisiete de mayo del dos mil quince, inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el diecinueve de junio del.dos mil quince. 

RODOLFO ELIAS LOOR INTRIAGO 

Secretario ad hoc 

RAZON: Yo, MARCO ANTONIO DIAZ ALMEDDA, acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía ELITE SURVEY ELISURV $. A, por el plazo estipulado, declarando 

que soy ecuatoriano, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil y con cedula de ciudadanía No. 

0918751926 Gua: il, 06 de agosto del 2020.     
MARCO ANTONIO DIAZ ALMEIDA 

C.C. 0918751926 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL   

  

NUMERO DE REPERTORIO:23.294 
FECHA DE REPERTORIO:07/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ELITE SURVEY. 

ELISURV S.A., a favor de MARCO ANTONIO DIAZ ALMEIDA, de 
fojas 33.230 a 55.233, Libro Sujetos Mercantiles número 9.526. 

ORDEN: 23294 
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Guayaquil, 12 de agosto de 2020 

REVISADO POR: Do     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dé la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0228511 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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